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VISTO

El pago aprobado por RD-2026-493-E-UNC-DEC#FP, y;

CONSIDERANDO

Que se cometió un error en el monto total que figura en el artículo 1°;

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE

ARTÍCULO 1°: Rectificar el artículo 1° de la RD-2026-493-E-UNC-DEC#FP donde dice:
“por un monto total de $1.051.400 (Pesos Un millón cincuenta y un mil cuatrocientos con
00/100)” debe decir: “por un monto total de $4.205.600 (Pesos Cuatro millones doscientos cinco
mil seiscientos con 00/100)”.

ARTÍCULO 2°: Protocolizar, comunicar, notificar, pasar a Oficina de Contratos y archivar.
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